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DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 190/22-2023/1C-
I RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO CARLOS 
EDUARDO GONZÁLEZ ARAGÓN, APODERADO LEGAL 
DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LOS 
TRABAJADORES EN CONTRA DE RITA DEL CARMEN 
MARTÍNEZ NOVELO; LA TITULAR DE ESTE JUZGADO 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A CATORCE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTITRÉS.-

Vistos: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2).- Con el escrito signado por la licenciada Lilia 
Yadhira Lara Cuy, a través del cual solicita se declare 
la ignorancia de domicilio de la demandada y de igual 
forma se . EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 1).- Se 
tiene por presentada a la licenciada Lilia Yadhira Lara 
Cuy, con su escrito de cuenta, y siendo que de las 
constancias del presente expediente se observa que 
obran las respuestas de los oficios enviados por las 
diversas dependencias a quienes se les solicitara su 
colaboración para la localización del domicilio de la C. 
Rita del Carmen Martínez Novelo, amén que no pudo ser 
emplazada a juicio en los domicilios recabados, en tal 
virtud y de conformidad con lo establecido en el artículo 
106 del Código Procesal Civil del Estado, SE DECLARA 
LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE LA C. RITA DEL 
CARMEN MARTÍNEZ NOVELO, sirviendo de ilustración 
la tesis jurisprudencial que a la letra dice:

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
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erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.-

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.-

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318.

Es por ello que se ordena emplazar a juicio a la C. Rita 
del Carmen Martínez Novelo, a través de edictos que 
se publican en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. Por consiguiente; gírese atento oficio al Director 

de dicho Periódico Oficial para que se sirva realizar las 
publicaciones correspondientes, en términos de este 
proveído y del de fecha veintitrés de febrero del dos mil 
veintidós mismo que a la letra dice:

“… JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTITRÉS DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS.-VISTO: 1).- 
Se tiene por presentado al Licenciado Carlos Eduardo 
González Aragón, en su calidad de Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, con su instancia de 
cuenta y documentación adjunta.-

2).- Demandando en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA 
a la ciudadana Rita del Carmen Martínez Novelo, 
quienes pueden ser legalmente emplazados a juicio en el 
domicilio señalado por el promovente en la demanda que 
se acuerda.Y de quien se reclama las prestaciones que 
señala en su libelo de cuenta, mismas que  se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.-

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE:-

1).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación  entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-2).- Se reconoce la 
personalidad con la que se ostenta el Licenciado   Carlos 
Eduardo González Aragón, como Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores,  toda vez que la 
acredita fidedignamente con las copias certificadas del 
testimonio notarial de la escritura número 103,010 de 
fecha uno de julio del dos mil veintiuno, otorgada ante la 
fe del notario público número veinticuatro, de este primer 
distrito judicial del estado, licenciado Gonzalo Manuel 
Ortiz Blanco, notario público número cuarenta y ocho de 
la ciudad de México, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-

3).- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la calle 6-A, manzana C, lote 9, entre Prolongación 
Bravo y Prolongación Allende, lomas de San Rafael (San 
Rafael), CP 24099, de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, esto de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.-
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perfeccionadas en el momento procesal oportuno, por 
tanto, guardase las plicas exhibidas en el secreto del 
Juzgado.

10).- Se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público y del Comercio, hasta en tanto anexe el recibo de 
pago de los derechos correspondiente.-11).- Asimismo, 
se ordena la devolución de la documentación original 
a la que hace alusión, previa identificación oficial de su 
persona, cotejo y constancia de recibido se deje asentado 
en autos, de conformidad con el numeral 65 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

12).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para si considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-

Haciéndole del conocimiento a la demandada que se 
les concede el TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, 
computados a partir del día siguiente en que queden 
debidamente notificados de este proveído, para ocurrir a 
juicio u oponer excepciones si las tuvieren, empezando a 
transcurrir dicho plazo a partir de la última publicación que 
se realice en el periódico de referencia, debiendo señalar 
domicilio donde oír y recibir notificaciones, apercibida que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, inclusive 
las personales, se harán por medio de cédula que se fije 
en los estrados de este Juzgado, de conformidad con 
el artículo 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

2).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley 
de Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado para que en 
auxilio de las labores de este juzgado, se sirva realizar 
las publicaciones de notificación, dentro del término 

4).- De igual manera, se admite como sus asesores 
técnicos a los licenciados Carlos Humberto Hurtado Sosa 
y Lilia Yadhira Lara Cuy, nombrando a esta ultima como 
representante común; de conformidad con lo establecido, 
en el numeral 49 “A” y “B” del Código de Procedimientos 
Civiles del estado en vigor; no se admite como asesor 
técnico al licenciado Fabián Diaz Pino en virtud de que no 
firmó el escrito de cuenta.-

5).- Ahora bien, con fundamento en los artículos 2789, 
2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables del 
Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y 
demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, SE ADMITE EL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO.-

6).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el 
número  190/22-2023/1 C-I, esto en  cumplimiento al 
Acuerdo General 27/PTSJ-CJCAM/21-2022 del Pleno 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
fecha cuatro de abril del año en curso.

7).- Túrnense los presentes autos a la Central del Actuarios 
para que el Actuario Diligenciador, se sirva emplazar a 
juicio a la ciudadana RITA DEL CARMEN MARTÍNEZ 
NOVELO, quien puede ser emplazada a juicio en el 
predio urbano en construcción consistente en el lote 30, 
manzana 4, marcado actualmente con el número oficial 
veinticinco (25), de la calle Los Arcos, del fraccionamiento 
“Paseos de Campeche”, entre calle Bucanero y calle 
almena, CP. 24088, de esta Ciudad de san Francisco de 
Campeche, Campeche, (se anexa croquis). Haciéndole 
entrega de las copias simples de traslado, así como de los 
documentos adjuntados por la parte actora, consistentes 
en la escritura pública número 103,010, la escritura 
pública número 128, la certificación de adeudos y el 
escrito inicial de demanda; para que dentro del TÉRMINO 
DE CUATRO DÍAS HÁBILES, se sirva  dar contestación a 
la demanda incoada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere.8).-Requiérase a la parte demandada si 
acepta o no la responsabilidad de depositaria del bien 
(es) dado (s) en garantía y de aceptarla, contraerá la 
obligación de depositarios judiciales respecto en la finca 
hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil deban 
considerarse inmovilizados y formando parte de la misma 
finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo 
a los autos.  Para efecto del inventario se le previene a la 
deudora que queda obligado a dar todas las facilidades 
para su formación.  Asimismo si en la diligencia de 
notificación y emplazamiento a Juicio no se entendiera 
directamente con el deudor, éste dentro del término de 
tres días siguientes podrá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario.-

9).- Se tiene por anunciadas las probanzas ofrecidas 
por la parte actora, mismas que serán admitidas y 
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y en el mismo acto solicita se declare ignorancia de 
domicilio y se emplace al C. Luis Arturo Solano Flores. 
EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 1).- Se tiene por 
presentada a la Licda. Lilia Yadhira Lara Cuy con su 
memorial de cuenta, y siendo que de las constancias del 
presente expediente se observa que obran las respuestas 
de los oficios enviados por las diversas dependencias 
a las cuales se les solicitara su colaboración para la 
localización del domicilio del C. Luis Arturo Solano 
Flores, amén que no pudo ser emplazado a juicio en los 
domicilio recabados, en tal virtud y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 106 del Código Procesal Civil del 
Estado, SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO 
DEL C. LUIS ARTURO SOLANO FLORES, sirviendo de 
ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice:-

“…EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.El derecho de 
acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 

señalado líneas arriba, adjúntese a dicho oficio una 
versión impresa con firma autógrafas de la notificación, 
así como un archivo electrónico en CD del documento a 
publicar para los efectos legales correspondientes.-

Finalmente, se le hace saber a la interesada que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado 
en el término de tres días hábiles y posterior a dicho 
término ante la Secretaria del Juzgado, para que le sea 
entregado el oficio dirigido al Periódico Oficial y la cédula 
de notificación, debiendo de exhibir en el acto un CD y/o 
USB.-3).- Acumúlese a los autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho de conformidad con 
lo establecido en el artículo 73 fracción VI y XII de la Ley 
Orgánica de Poder Judicial del Estado- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE.-

LICENCIADA BIVIANA ALEJANDRA HERNÁNDEZ AC, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUD|ICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

C. LUIS ARTURO SOLANO FLORES

EN EL EXPEDIENTE 237/22-2023/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ 
ARAGÓN, EN SU CALIDAD DE APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE LUIS 
ARTURO SOLANO FLORES; LA JUEZA DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A OCHO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.-

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; con el primer escrito de referencia a través del 
cual hace su formal desistimiento respecto a la búsqueda 
en la dependencia cable y comunicación de Campeche 
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dicho Periódico Oficial para que se sirva realizar las 
publicaciones del presente auto así como el de data cuatro 
de abril de dos mil veintitrés, a costa del promovente, 
por tres veces en el espacio de quince días, por lo que 
deberá adjuntarse a dicho oficio un archivo electrónico 
en CD del documento a publicar para los efectos legales 
correspondientes. Haciéndole del conocimiento al 
demandado que se les concede el TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS HÁBILES, computados a partir del día siguiente 
en que sea debidamente notificado de este proveído, 
para ocurrir a juicio u oponer excepciones si las tuviere, 
empezando a transcurrir dicho plazo a partir de la última 
publicación que se realice en el periódico de referencia: -

“…JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A CUATRO DE ABRIL  DE 
DOS MIL VEINTITRÉS.

VISTO: A).- Se tiene por presentado al Licenciado Carlos 
Eduardo González Aragón, en su calidad de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas del  Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con su 
instancia de cuenta y documentación adjunta.-

B).- Demandando en la VÍA ESPECIAL CIVIL 
HIPOTECARIA al Ciudadano  Luis Arturo Solano Flores, 
quien puede ser legalmente emplazado a juicio en el 
domicilio señalado por el promovente en la demanda que 
se acuerda.-C) Y de quien se reclama las prestaciones 
que señala en su libelo de cuenta, mismas que  se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren. 
En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE: -1).- Hágase saber a las partes que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede 
en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por el 
Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación  entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  
para una justicia pronta, expedita y gratuita.

2).- Se reconoce la personalidad con la que se ostenta 
el Licenciado Carlos Eduardo González Aragón, como 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del  
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, toda vez que la acredita fidedignamente 
con las copias certificadas de la Escritura Pública 
número  103,010 (ciento tres mil diez), de fecha catorce 
de noviembre de dos mil veintidós, pasada ante la Fe 
del Licenciado Gonzalo  Manuel Ortiz Blanco, Titular 
de la Notaria Pública número 98, del Distrito Federal, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 
40 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-3).- 
Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 

través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época,

Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 24. Esta 
tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Época: 
Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
26, Enero de 2016, Tomo IV, Materia(s): Constitucional, 
Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318(SIC)…”

Es por ello que se ordena emplazar a juicio a C. Luis 
Arturo Solano Flores, a través de edictos que se 
publican en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
Por consiguiente; gírese atento oficio al Director de 
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en la  CALLE 6-A, MANZANA C, LOTE NUEVE (9) 
ENTRE PROLONGACIÓN BRAVO Y PROLONGACIÓN 
ALLENDE, LOMAS DE SAN RAFAEL, DE STA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
CÓDIGO POSTAL 24099; esto de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.4).- De igual manera, se admite como 
sus asesores técnicos a la Lilia Yadhira Lara Cuy; de 
conformidad con lo establecido, en los numerales 46 y 
49 “A” y “B”, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.-

Se le hace de su conocimiento que no ha lugar a admitir 
como sus asesores técnicos a los Licenciados  Fabián 
Diaz Pino y Carlos Humberto Hurtado Sosa, toda vez que 
no cumplen con lo estipulado en ibídem 49 A y B, es decir 
no plasman su firma en el escrito.-

5) Ahora bien, con fundamento en los artículos 2789, 
2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables del 
Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y 
demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, SE ADMITE EL JUICIO ESPECIAL CIVIL 
HIPOTECARIO.

6).- Fórmese únicamente expediente original, tómese 
razón del mismo en el Sistema SIGELEX y márquese 
con el número  237/22-2023/1 C-I, esto en  cumplimiento 
al Acuerdo General 27/PTSJ-CJCAM/21-2022 del Pleno 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
fecha cuatro de abril del año en curso. 7).- Túrnense los 
presentes autos a la Central del Actuarios de este Poder 
Judicial, a fin de que el Actuario diligenciador, se sirva 
emplazar a juicio al C. Luis Arturo Solano Flores, en el 
domicilio ubicado en el predio urbano marcado como lote 
número cinco (5) de la Manzana cuarenta y tres (43) del 
andador Nohacal del fraccionamiento Solidaridad urbana 
actualmente  andador Nohacal número cinco (5) entre 
calle Kikab y calle Huayamon en la Unidad Habitacional 
Solidaridad Urbana, Código Postal 24060 de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche. Haciéndole 
entrega de las copias simples de traslado y haciéndole de 
su conocimiento que los documentos anexos al escrito 
inicial exceden de más de 25 fojas,  mismos que quedan 
a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este 
juzgado para que se instruya de ellas y para que dentro 
del TÉRMINO DE CUATRO DÍAS HÁBILES, se sirva  
dar contestación a la demanda incoada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere. 8).- Requiérase a la 
parte demandada si aceptan o no la responsabilidad 
de depositarios del bien (es) dado (s) en garantía y de 
aceptarla, contraerá la obligación de depositario judicial 
respecto en la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los 
objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código 
Civil deban considerarse inmovilizados  y formando parte 
de la misma finca,  de los cuales se formará inventario 
para agregarlo a los autos.  Para efecto del inventario 
se le previene al deudor que queda obligado a dar todas 

las facilidades para su formación. Asimismo si en la 
diligencia de notificación y emplazamiento a Juicio no 
se entendiera directamente con el deudor, éste dentro 
del término de tres días siguientes podrá manifestar si 
aceptan o no la responsabilidad de depositario-9).- Se 
tiene por anunciadas las probanzas ofrecidas por la parte 
actora, misma que serán admitidas y perfeccionada en 
el momento procesal oportuno.10).- Se reserva de girar 
oficio a la Directora del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio, a fin de que sea realice la inscripción de la 
demanda, hasta en tanto anexe el recibo de pago de los 
derechos correspondientes.-11).- Guárdese en el Secreto 
de este Juzgado, la plica correspondiente.

12).-“En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para si considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE…”

2).- Acumúlese a los presentes autos, la documentación 
de cuenta para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60 fracción VI y XII de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA ALEJANDRA DE 
LOS ÁNGELES COYOC CASTILLO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS EN FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE.-

LICENCIADA BIVIANA ALEJANDRA HERNÁNDEZ AC, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO OFICIAL

JOSÉ ÁNGEL CANCHE TUN

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 403/21-2022/1C-
I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA PROMOVIDO POR 
LEONARDO RAMÓN VALLE SEGOVIA APODERADO 
LEGAL DE BLANCA ESTELA SEGOVIA CRUZ EN 
CONTRA DE JOSÉ ANGEL CANCHE TUN; LA TITULAR 
DE ESTE JUZGADO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A CATORCE DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS.-

Vistos: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos, y con el escrito suscrito por el Licenciado Freddy 
Manuel Medina Castillo, a través del cual solicita se 
emplace por edictos al C. José Ángel Canche Tun 
. EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 1).- Se tiene 
por presentado al Licenciado Freddy Manuel Medina 
Castillo, con su escrito de cuenta, y siendo que de las 
constancias del presente expediente se observa que 
obran las respuestas de los oficios enviados por las 
diversas dependencias a las cuales se les solicitara 
su colaboración para la localización del domicilio de la 
contraparte, JOSÉ ÁNGEL CANCHE TUN, amén que no 
pudo ser emplazado a juicio en los domicilio recabados, 
en tal virtud y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 106 del Código Procesal Civil del Estado, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DEL 
CIUDADANO JOSÉ ÁNGEL CANCHE TUN, sirviendo de 
ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice:

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
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15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.-

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318.

Es por ello que se ordena emplazar a juicio al Ciudadano 
JOSÉ ÁNGEL CANCHE TUN, a través de edictos que 
se publican en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. Por consiguiente; gírese atento oficio al Director 
de dicho Periódico Oficial para que se sirva realizar las 
publicaciones de este auto así como del de data tres de 
octubre de dos mil veintidós, a costa del promovente, 
por tres veces en el espacio de quince días, por lo que 
deberá adjuntarse a dicho oficio un archivo electrónico 
en CD del documento a publicar para los efectos legales 
correspondientes. Haciéndole del conocimiento a la 
demandada que se le concede el TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS HÁBILES, computados a partir del día siguiente 
en que quede debidamente notificada de este proveído, 
para ocurrir a juicio u oponer excepciones si las tuviere, 
empezando a transcurrir dicho plazo a partir de la última 
publicación que se realice en el periódico de referencia: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS.-

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito del licenciado Freddy Manuel 
Medina Castillo, en consecuencia, SE PROVEE: 1).- En 
vista que de la promovente ha dado cumplimiento a la 
prevención que se le hiciera en el auto que antecede, 
esto es, señale domicilio para notificar al demandado o 
inicie tramite de domicilio ignorado, consecuentemente y 
acorde a lo dispuesto en los artículos 259, 260, 261, 262, 
266 y demás relativos aplicables del Código Procesal 

Civil en comento, se admite la demanda en la vía y forma 
propuesta.

2).- Se le hace saber a la promovente que se reserva 
de declarar domicilio ignorado toda vez que no se han 
agotado todas las instancias, lo anterior para los efectos 
legales conducentes.-

3).- Gírese atento oficio al Director de la Policía Ministerial 
del Estado, Secretario de Seguridad Pública y Protección 
a la Comunidad del Estado, Vocal Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral, Instituto de Seguridad y Servicio Social 
para los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Teléfonos de 
México S. A. B. de C.V., Comisión Federal de Electricidad, 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, Correos de México Delegación Campeche, 
Secretario del H. Ayuntamiento, Sistema Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado, Cable y Comunicación de 
Campeche S. A. de C.V., Director del Registro Civil y al 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); a fin de que 
se sirvan informar a este juzgado, si dentro del padrón de 
las dependencias que se encuentran a sus respectivos 
cargos se encuentra inscrito el domicilio actual del C. 
José Angel Canche Tun, esto para efecto de seguir la 
prosecución del presente juicio.-

4).- Se le hace saber a la promovente que de una revisión 
efectuada a los autos se observa que anexó un certificado 
de libertad de gravamen, más no anexo el recibo de pago 
correspondiente, por tanto se requiere a la actora para que 
dentro del término de tres días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que sea debidamente notificado del 
presente proveído, adjunte debidamente lo mencionado 
líneas arriba.

5).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el numeral 73 fracciones VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS LA LICENCIADA LORENA GUADALUPE 
LÓPEZ MAY QUE CERTIFICA Y DA FE.-

3).- Se le hace saber que queda a su disposición las 
copias simples de traslado de ley debidamente cotejados 
para que se instruya de ellos conforme en el artículo 262 
y 266 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en Vigor.-

4).-  Acumúlese a los presentes autos, la documentación 
de cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XII de la Ley Orgánica de Poder Judicial del 
Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
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FIRMA LA MAESTRA MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA LORENA GUADALUPE LÓPEZ MAY, 
SECRETARIA DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE..

LICENCIADA BIVIANA ALEJANDRA HERNÁNDEZ AC, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 98/22-2023

A LOS  CC.  CANDELARIO CATZIN GUTIERREZ Y 
MARIA ISIDRA PECH PEREZ.

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
LIC. CARLOS EDUARDO GONZALEZ ARAGON 
APODERADO LEGAL DEL INFONAVIT EN CONTRA DE 
CANDELARIO CATZIN GUTIERREZ Y MARIA ISIDRA 
PECH PEREZ.- LA C. JUEZ DE ESTE CONOCMIENTO 
DICTO UN AUTO QUE DICE:-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.- 

VISTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) y con el escrito de la Licenciada LILIA YADHIRA 
LARA CUY, mediante el cual solicita se declare domicilio 
ignorado y se notifique a los CC. CANDELARIO CATZIN 
GUTIERREZ Y MARIA ISIDRA PECH PEREZ, por 
Periódico Oficial del Estado; en consecuencia, SE 
ACUERDA:-  1.- En atención al escrito de la promovente, 
y siendo que de autos consta que se han girado oficios 
a diversas oficinas y dependencias públicas para la 
búsqueda del domicilio de los demandados, sin tener 
éxito, la suscrita determina que hay indicios suficientes 
para tener por acreditada la ignorancia de domicilio de 
los demandados y así relevar a la parte actora de la 
carga procesal prevista en el numeral 96 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ya 

que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
consecuencia, en términos del artículo 283 del Código de 
Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu, 
se declara la ignorancia de domicilio de los CC. 
CANDELARIO CATZIN GUTIERREZ Y MARIA ISIDRA 
PECH PEREZ, por consiguiente, con fundamento en 
los artículos 106 y 269, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese a la antes citada, mediante 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, publicandose 
para tal efecto el presente proveído, así como el auto de 
fecha veinticuatro de noviembre el año dos mil veintidos, 
mediante el cual se admitió la demanda, en el Periódico 
Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:-

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. -

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación 
adjunta de el Licenciado CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGÓN, en su Carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, misma personalidad que acreditan 
mediante Copia debidamente Certificada de la Escritura 
Pública No. 103,010 de fecha diecinueve de octubre del 
año dos mil veintiuno, pasada ante la fe del Licenciado 
Gonzalo Manuel Ortiz Blanco, Notario Público No. 98, 
d la Ciudad de México; señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones el ubicado en CALLE 6-A, 
MZA C LOTE 9, ENTRE PROLONGACIÓN BRAVO 
Y PROLONGACIÓN ALLENDE, LOMAS DE SAN 
RAFAEL,  DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE C.P. 24099; designando como asesores 
técnicos a los Licenciados FABIAN DIAZ PINO, con 
cédula profesional 4762862 y R.F.C. DIPF810926D57; 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, con cédula 
profesional 4424370 y R.F.C. HUSC7510183K4 y la 
Licda LILIA YADHIRA LARA CUY con cédula  Profesional 
12516303 y R.F.C. LACL750915FN4, nombrando como 
representante común a la última nombrada; promoviendo 
JUICIO SUMARIO ESPECIAL  HIPOTECARIO, en 
contra de CANDELARIO CATZIN GUTIÉRREZ y MARÍA 
ISIDRA PECH PÉREZ, quienes pueden ser notificados 
y emplazados a juicio en la CALLE SUR NÚMERO 9 
DEL FRACCIONAMIENTO LA CAÑADA, ENTRE CALLE 
FRACCIONAMIENTO LA CAÑADA Y CALLE NTE, 
C.P. 24094 DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, de quienes se reclaman diversas 
prestaciones, mismas que se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertaren. 

En consecuencia de lo anterior se ACUERDA: 1) Se 
tienen por presentado al licenciado CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGÓN, en su Carácter de Apoderado 
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General para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, misma personalidad que acreditan 
mediante Copia debidamente Certificada de la Escritura 
Pública No. 103,010 de fecha diecinueve de octubre del 
año dos mil veintiuno, pasada ante la fe del Licenciado 
Gonzalo Manuel Ortiz Blanco, Notario Público No. 98, 
de la Ciudad de México; la cual se admite y reconoce 
de conformidad con el numeral 40 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. - 

2) Se tiene como domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones el ubicado en CALLE 6-A, MZA C LOTE 9, 
ENTRE PROLONGACIÓN BRAVO Y PROLONGACIÓN 
ALLENDE, LOMAS DE SAN RAFAEL,  DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE C.P. 
24099; mismo que se admite acorde al artículo 96 del 
Código Adjetivo Civil del Estado en vigor. 

3) Se admiten como asesores técnicos a los Licenciados 
FABIAN DIAZ PINO, con cédula profesional 4762862 
y R.F.C. DIPF810926D57; CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA, con cédula profesional 4424370 
y R.F.C. HUSC7510183K4 y la Licda LILIA YADHIRA 
LARA CUY con cédula  Profesional 12516303 y R.F.C. 
LACL750915FN4, nombrando como representante 
común a la última nombrada, de conformidad con el 
artículo 46, 49-A y 49-B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. - 

4) De igual manera y con fundamento en los artículos 1 
y 17 Constitucional, 111, 511 fracción XII, 540, 542, 65, 
544 del Código Adjetivo Civil del estado en Vigor.- SE 
ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN LA 
VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra de 
CANDELARIO CATZIN GUTIÉRREZ y MARÍA ISIDRA 
PECH PÉREZ . 

5).- Conforme a las Circulares 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, relativa al Acuerdo General Conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, por el que se 
establecen medidas administrativas de carácter  general 
de racionalidad, disciplina presupuestal y modernización, 
con motivo de la reducción de diez por ciento de los 
recursos disponibles a los montos del presupuesto de 
egresos aprobado para el año dos mil veintidós, y 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en los cuales establecen que 
debe evitarse la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
fórmese únicamente expediente original, tómese 
razón en el libro de gobierno respectivo y márquese 
con el número 98/22-2023/CID-ED. 

6)  Túrnese los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios, para que se sirva notificar 
y emplazar a juicio a  CANDELARIO CATZIN GUTIÉRREZ 
y MARÍA ISIDRA PECH PÉREZ, quienes pueden ser 
notificados y emplazados a juicio en la CALLE SUR 
NÚMERO 9 DEL FRACCIONAMIENTO LA CAÑADA, 

ENTRE CALLE FRACCIONAMIENTO LA CAÑADA Y 
CALLE NTE, C.P. 24094 DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, haciéndoles entrega de 
las copias certificadas de traslado de ley, para que dentro 
del término de CUATRO DÍAS HÁBILES, ocurran ante el 
despacho de este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuvieren, y en virtud 
de que la documentación excede de veinticinco fojas, de 
conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
Procesal Civil del Estado, la demanda y los documentos 
a que se refiere la fracción antes citada quedarán en la 
Secretaría, para que se instruyan las partes. Asimismo 
se les previene a los demandados que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberán 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegarán a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberán informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se les hará a través de cédula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Requiérase a la parte demandada si 
acepta o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
para así dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 544 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- - 

7) Asímismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la inscripción 
de la presente demanda, hasta en tanto se anexe el 
recibo de pago de derechos correspondiente. 

8) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan  de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el 
demandante y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes. - 

9) Asimismo, y a reserva de realizar la devolución de 
la documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado 
y emplazado la parte demandada,  los tenga a la vista, o 
en su defecto los objete, de conformidad con el artículo 
362 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 

10) Con relación a la solicitud que señalan en el punto 
octavo de su capítulo de derechos; consistente en girar 
oficios a diversas dependencias para el procedimiento 
de búsqueda y localización de los demandados, se 
le hace saber que esta petición no es procedente de 
acordar hasta en tanto se demuestre la imposibilidad del 
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emplazamiento de los mismos.

11)  En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia..

12) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 

3) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA  AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. - 

2.- Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 

a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa.-

3.- Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil en que se 
haga la última publicación para contestar la demanda, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

4.- De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados. 

5.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL  Y  DE  EXTINCIÓN  DE  
DOMINIO  DE  PRIMERA  INSTANCIA  DEL PRIMER  
DISTRITO  JUDICIAL  DEL  ESTADO,  POR  ANTE LA 
LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LOS CC. CANDELARIO 
CATZIN GUTIERREZ Y MARIA ISIDRA PECH PEREZ, 
parte demandada, MEDIANTE PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR.  

LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, ACTUARIO 
INTERINO DE ENLACE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 154/20-2021

A LA  C.   LAURA BERONICA CHAN BIYEGAS

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO SUMARIO EPSECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR LIC. CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA CON EL CARACTER DE APODERADO 
LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL INFONAVIT 
EN CONTRA DE  ALBERTO DEL CARMEN UITZIL 
BAUTISTA Y LAURA BERONICA CHAN BIYEGAS.- LA 
C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO 
QUE DICE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) y con el escrito del Lic. Carlos Eduardo González 
Aragon, mediante el cual solicita se notifique a  los CC. 
ALBERTO DEL CARMEN UITZIL BAUTISTA Y LAURA 
BERONICA CHAN BIYEGAS; por medio de publicaciones 
en el periódico oficial, en consecuencia, SE ACUERDA:

1) Se le hace saber al ocursante que no ha lugar ordenar 
emplazar al C. ALBERTO DEL CARMEN UITZIL 
BAUTISTA por medio del Periódico Oficial del Estado, 
por los motivos expuestos en el proveído de fecha trece 
de noviembre de dos mil veintitrés.

2) Ahora bien, en atención a la diversa solicitud  del 
Lic. Carlos Eduardo González Aragon, y siendo que de 
autos consta que ha sido declarado la ignorancia del 
domicilio de la C.  LAURA BERONICA CHAN BIYEGAS, 
por consiguiente, con fundamento en los artículos 106 y 
269, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a la antes citada, mediante edictos en el 
Periódico Oficial del Estado, publicándose para tal efecto 
el presente proveído, así como el auto inicial de fecha 
veintiocho de enero del año dos mil veintiuno, en el 
Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:-

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación adjunta 

de el licenciado CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, 
en su Carácter de Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, misma 
personalidad que acreditan mediante Copia debidamente 
Certificada de la Escritura Pública No. 38,794 de fecha 
ocho de julio del año dos mil ocho, pasada ante la fe 
del Licenciado Jose Daniel Labardini Shettino, Notario 
Público No. 86 del Distrito Judicial y debidamente 
certificada por el Licenciado Felipe Ortega Pérez, Notario 
Público sustituto por impedimento temporal de su titular 
el licenciado Carlos Felipe Ortega rubio, Notario Público 
No. 24 de este Primer Distrito Judicial del Estado; 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en Calle Niebla, No. 13, de la Mazana 7 entre 
Av. Tormenta y Calle Lluvia, Colonia Fracciorama 2000, 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche, C.P. 24090; designando como asesores 
técnicos a los licenciados FABIÁN DIAZ PINO, con cédula 
profesional 4762862 y R.F.C. DIPF810926D57; JAIR 
GABRIEL ROCHA HERNANDEZ, con cédula profesional 
11493280 y R.F.C. ROHJ950426LU8; CINDY KARINA 
CANCHE CANCHE, con cédula profesional 11194562 
y R.F.C.CACC930913CK1; CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGÓN con cédula profesional 9622624 
y R.F.C.GOAC761113HCCNRR08 y LISBET DIANEY 
MISS RIOS, con cédula profesional 11634064 y R.F.C. 
MIRL920909216, nombrando como representante 
común al último de los nombrados; promoviendo JUICIO 
SUMARIO HIPOTECARIO, en contra de ALBERTO DEL 
CARMEN UITZIL BAUTISTA y LAURA BERONICA CHAN 
BIYEGAS, quienes pueden ser notificados y emplazados 
a juicio en el predio ubicado en la Calle Vigésimo Séptima, 
No. 38, Manzana LXXIX, entre la Calle Décima Octava 
y Vigésima, del Fraccionamiento Siglo XXI, C.P. 24075 
de esta Ciudad Capital, de quienes se reclaman diversas 
prestaciones, mismas que se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertaren; en consecuencia de lo anterior 
se ACUERDA:- 

1) Se tienen por presentado al licenciado CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA, en su Carácter de 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, misma personalidad que 
acreditan mediante Copia debidamente Certificada de 
la Escritura Pública No. 38,794 de fecha ocho de julio 
del año dos mil ocho, pasada ante la fe del Licenciado 
Jose Daniel Labardini Shettino, Notario Público No. 
86 del Distrito Judicial y debidamente certificada por el 
Licenciado Felipe Ortega Pérez, Notario Público sustituto 
por impedimento temporal de su titular el licenciado 
Carlos Felipe Ortega rubio, Notario Público No. 24 de 
este Primer Distrito Judicial del Estado, la cual se admite 
y reconoce de conformidad con el numeral 40 del Código 
de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. 

2) Se tiene como domicilio para oír y recibir todo tipo 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 1 de 2024

de notificaciones el ubicado en Calle Niebla, No. 13, de 
la Mazana 7 entre Av. Tormenta y Calle Lluvia, Colonia 
Fracciorama 2000, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Estado de Campeche, C.P. 24090; mismo 
que se admite acorde al artículo 96 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor. 

3) Se admiten como asesores técnicos a los licenciados 
FABIÁN DIAZ PINO, con cédula profesional 4762862 
y R.F.C. DIPF810926D57; JAIR GABRIEL ROCHA 
HERNANDEZ, con cédula profesional 11493280 y 
R.F.C. ROHJ950426LU8; CINDY KARINA CANCHE 
CANCHE, con cédula profesional 11194562 y 
R.F.C.CACC930913CK1; CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGÓN con cédula profesional 9622624 
y R.F.C.GOAC761113HCCNRR08 y LISBET DIANEY 
MISS RIOS, con cédula profesional 11634064 y R.F.C. 
MIRL920909216, nombrando como representante común 
al último de los nombrados, de conformidad con el artículo 
46, 49-A y 49-B del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- 

4) De igual manera y con fundamento en los artículos 1 
y 17 Constitucional, 111, 511 fracción XII, 540, 542, 65, 
544 del Código Adjetivo Civil del estado en Vigor.- SE 
ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN LA 
VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra de 
ALBERTO DEL CARMEN UITZIL BAUTISTA y LAURA 
BERONICA CHAN BIYEGAS. 

5) Fórmese Expediente por duplicado, ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX), y márquesele con el número 154/20-
2021/2C-I. - 

6)  Túrnese los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios, para que se sirva notificar 
y emplazar a juicio a ALBERTO DEL CARMEN UITZIL 
BAUTISTA y LAURA BERONICA CHAN BIYEGAS, en el 
domicilio ubicado en el predio ubicado en la Calle Vigésimo 
Séptima, No. 38, Manzana LXXIX, entre la Calle Décima 
Octava y Vigésima, del Fraccionamiento Siglo XXI, C.P. 
24075 de esta Ciudad Capital, haciéndoles entrega de 
las copias certificadas de traslado de ley, para que dentro 
del término de CUATRO DÍAS HÁBILES, ocurran ante el 
despacho de este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuvieren, y en virtud 
de que la documentación excede de veinticinco fojas, de 
conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
Procesal Civil del Estado, la demanda y los documentos 
a que se refiere la fracción antes citada quedarán en la 
Secretaría, para que se instruyan las partes. Asimismo 
se les previene a los demandados que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberán 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegarán a cambiar de domicilio para oír y 

recibir notificaciones, deberán informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se les hará a través de cédula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Requiérase a la parte demandada si 
acepta o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
para así dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 544 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 

7) Asímismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la inscripción 
de la presente demanda, hasta en tanto se anexe el 
recibo de pago de derechos correspondiente. - 

8) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan  de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el 
demandante y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes. 

9) Asimismo, y a reserva de realizar la devolución de 
la documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado 
y emplazado la parte demandada,  los tenga a la vista, o 
en su defecto los objete, de conformidad con el artículo 
362 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

10) Con relación a la solicitud que señalan en el punto 
octavo de su capítulo de derechos; consistente en girar 
oficios a diversas dependencias para el procedimiento 
de búsqueda y localización de los demandados, se 
le hace saber que esta petición no es procedente de 
acordar hasta en tanto se demuestre la imposibilidad del 
emplazamiento de los mismos

11) Como lo solicita el promovente, se ordena la 
expedición de la copia simple del auto admisorio, a su 
costa, previa identificación de su persona y constancia de 
recibido que se deje asentada en autos, de conformidad 
con el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado y no así acta de emplazamiento, toda vez que 
no ha sido emplazada a Juicio la demandada.- 

12) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
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encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- 

13) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-

14) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa.-

3) Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil en que se 
haga la última publicación para contestar la demanda, 

asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, de conformidad con los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-

4) De igual forma se le hace del conocimiento a la 
ocursante que deberá proporcionar el CD para efecto  
de guardar los edictos, hecho lo anterior de conformidad 
con el artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000, para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados.-

5) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
CARMEN MARÍA TUN CUPUL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.- -

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LA C. LAURA 
BERONICA CHAN BIYEGAS, parte demandada, 
MEDIANTE PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, ACTUARIO 
INTERINO DE ENLACE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A CLAUDIA MARÍA TUN.

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 24/15-2016/JCM-PI, instruido en la 
averiguación del delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 
denunciado por FRANCISCO AVILÉS ROCHA, CLAUDIA 
MARÍA TUN y JUAN ANTONIO HUITZ ACEVEDO y del 
que aparece como probable responsable JOSÉ LUIS 
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CHAN OJEDA, la suscrita Juez el día de hoy dictó un 
proveído que en su parte conducente a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. San Francisco Kobén, Campeche, a dieciocho 
de enero de dos mil veinticuatro. 

VISTOS

Doy cuenta a la Ciudadana Juez Interina con el oficio 
FGE/VGCJ/SCJA/18/18-1/021/2024 signado por Licda. 
Zobeida Palagot Morteo, Fiscal de la adscripción, 
mediante el cual informa sobre los actos de investigación 
para la localización del domicilio actual de la denunciante 
CLAUDIA MARÍA TUN.

SE PROVEE

1).- Acumúlese a los presentes lo de cuenta, para que 
obre conforme a derecho corresponda, lo anterior acorde 
a lo establecido en el artículo 72, fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

2).- Advirtiendo con la información proporcionada y 
tratándose que se aporte de nueva cuenta el mismo 
domicilio para localización de la denunciante CLAUDIA 
MARÍA TUN en el cual no pido ser localizada, notifíquese a 
la referida denunciante la resolución de 18 de septiembre 
del 2023 mediante tres publicaciones consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del estado en vigor, debiendo agregar a los autos las 
constancias relativas a dicha actuación.

3).- Una vez obrando en autos dicha constancia, dese 
trámite al recurso de Apelación interpuesto por el 
denunciante Juan Antonio Huitz Acevedo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO RESOLVIÓ Y 
FIRMA LA MTRA. EDELMIRA JAQUELINE CERVERA 
SÁNCHEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE 
EL LICENCIADO ROBERTO ARON CANCHÉ MARTÍN, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir del proveído de 
fecha dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
DIECIOCHO DE SEPTIMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTOS: 1).- Doy cuenta al Juez interino con el estado 
que guardan los presentes autos. 

SE PROVEE: 1).- De una revisión exhaustiva en autos se 
aprecia que con fecha uno de abril de dos mil diecinueve, 

con motivo del incumplimiento del indiciado José Luis 
Chan Ojeda con su obligación establecida en la parte 
final del primer párrafo del numeral 92 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Campeche, de 
informar todo cambio de domicilio, y al no hacerlo así 
esto se interpreta como una sustracción del imputado de 
la acción de la justicia, por tal razón con fundamento en 
lo establecido en la fracción II, del artículo 37 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado de Campeche, se 
gira Orden de Búsqueda, Localización y Presentación en 
contra del acusado José Luis Chan Ojeda, la cual se gira 
mediante oficio 2592/18-2019/1P-I.  

Posteriormente, por el simple devenir del tiempo en 
auto de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós 
se decreta la prescripción y el sobreseimiento respecto 
de la acción penal intentada en contra de José Luis 
Chan Ojeda, así como de la causa penal que se le 
instruye, resolución que surte efectos de una sentencia 
absolutoria de conformidad a lo establecido en el artículo 
334 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
de Campeche, empero esta no causa estado ya que es 
recurrida mediante el recurso de apelación por parte del 
denunciante Juan Antonio Huitz Acevedo, con fecha diez 
de junio de dos mil veintidós, lo cual da como resultado 
a ello que mediante la ejecutoria pronunciada por la 
Sala Penal del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado en sesión de fecha ocho de marzo de dos mil 
veintitrés se REVOCA el proveído combatido, dejando sin 
efectos la prescripción y el sobreseimiento decretados; 
por consiguiente una vez devueltos los presentes autos 
ad quem, en cumplimiento a lo ordenado por el tribunal 
de alzada en la resolución antes aludida, el suscrito 
procede a dar trámite al recurso de apelación pendiente, 
interpuesto por el acusado José Luis Chan Ojeda en 
contra del auto de sujeción a procedimiento de fecha 
veintidós de octubre de dos mil dieciséis. 

Como resultado de lo anterior, mediante el oficio 2386/
PSP/SSP/22-2023, el Doctor José Antonio Cabrera Mis, 
Magistrado Presidente de la Sala Penal y Especializada 
en Adolecentes del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, remite  el expediente 24/15-2016/JCM/P-1, en un 
tomo y copias certificadas de la ejecutoria pronunciada 
por la Sala Penal en sesión de fecha catorce de agosto 
de dos mil veintitrés, en el toca 01/22-2023/219, en el cual 
resuelven que es INADMISIBLE el recurso de apelación 
propuesta por el acusado en razón que medio de 
impugnación fue presentado de manera extemporánea. 

Una vez que la Sala Penal del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado determino inadmisible el recurso de 
apelación interpuesto por el imputado en contra del auto 
de sujeción a proceso y tomando en consideración que el 
tribunal de alzada revoco el proveído de fecha veintiséis 
de mayo del dos mil veintidós  en el cual se decretara la 
prescripción de la acción penal y el sobreseimiento de la 
causa penal de mérito, esto para dar trámite al recurso de 
apelación interpuesto y una vez resuelto es de hacer notar 
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que la orden de presentación librada en contra de José 
Luis Chan Ojeda no fue con motivo del auto de formal 
procedimiento que se fue dictado en su contra, sino por 
incumplir con sus obligaciones que el propio código de 
procedimientos penales del estado le impone, es decir, 
comparecer ante esta autoridad tantas y cuantas veces le 
sea requerido y de informar de todo cambio de domicilio 
que tuviera.

En este orden de ideas, al establecer el contexto del 
trámite realizado en la presente causa penal, tomando 
en consideración que la autoridad ministerial no continúo 
con los esfuerzos por en la búsqueda del probable 
responsable, siendo que el último medio instruido por 
el suscrito para lograr la ubicación del acusado fuera 
la Orden de Búsqueda, Localización y Presentación en 
contra del procesado osé Luis Chan Ojeda, la cual se 
gira mediante oficio 2592/18-2019/1P-I, con fecha uno 
de abril de dos mil diecinueve, por el incumplimiento a la 
obligación establecida en la parte final del primer párrafo 
del numeral 92 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado de Campeche, de informar todo cambio de 
domicilio, y al no hacerlo así esto se interpreta como una 
sustracción del imputado de la acción de la justicia, en 
este sentido toda vez que la acción penal intentada en 
contra del acusado José Luis Chan Ojeda, dentro del en 
el expediente 24/15-2016/JCM/P-1, es por la probable 
responsabilidad del delito de Daño en Propiedad Ajena 
a Titulo Culposo, ilícito previsto y sancionado de doce a 
treinta y seis jornadas de trabajo a favor de la comunidad 
y multa de treinta a sesenta días de salario, cuando 
el monto del daño exceda de cincuenta, pero no de 
doscientos salarios mínimos, según lo establecido en los 
numerales 215 fracción II en relación con el 87 y el artículo 
29 fracción II del Código Penal del estado de Campeche, 
por lo que tomando en consideración lo establecido en el 
artículo 119 del Código Penal del Estado de Campeche el 
cual establece que: 

“Articulo 119.- La pretensión punitiva del Estado que 
provenga de la probable comisión de un delito que se 
persiga por querella prescribirá en un año, contado a 
partir del día en el que la víctima o el ofendido tengan 
conocimiento del delito y del nombre del imputado (Sic)”. 

No obstante el artículo 116 del Código Penal del Estado 
de Campeche contempla lo siguiente: 

“Articulo 116.- Los plazos para la prescripción de la 
pretensión punitiva del Estado serán continuos y se 
les aplicarán las siguientes disposiciones: … II. Se 
aumentarán un tercio si el imputado permanece fuera del 
territorio del Estado (Sic)”. 

Por lo que el tiempo para realizar la prescripción en el 
supuesto establecido en los artículo 215 fracción II en 
relación con el 87 y el artículo 29 fracción II del Código 
Penal del estado de Campeche, es de un año, a lo 
cual se le aumenta un tercio ya que se presume que el 

imputado permanece fuera del territorio del Estado, esto 
de conformidad a lo establecido en el arábigo 116 del 
Código Penal del Estado de Campeche, resultado ser 
tres meses, dando una totalidad de UN AÑO Y TRES 
MESES en el total del tiempo para dicho cometido, ante 
ello han trascurrido a la fecha  CUATRO AÑOS, CUATRO 
MESES, TRES SEMANAS Y DOS DIAS, desde el dictado 
de la Orden de Búsqueda, Localización y Presentación 
en contra del acusado José Luis Chan Ojeda, la cual se 
gira mediante oficio 2592/18-2019/1P-I, con fecha uno de 
abril de dos mil diecinueve, en consecuencia se declara 
la prescripción de la acción penal intentada en contra de 
José Luis Chan Ojeda, y por consiguiente decretando 
el sobreseimiento de la causa penal 24/15-2016/
JCM/P-1 extinguiendo con ello la pretensión punitiva y la 
responsabilidad penal, así como las sanciones y medidas 
de seguridad a favor del imputado, en consecuencia 
se ordena girar atento oficio al Agente del Ministerio 
Público a fin de ordenar la cancelación de la Orden de 
Presentación de mérito.

2).- De conformidad a lo establecido en el numeral 211 
del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Campeche, por conducto de la representación social 
cítese a los denunciantes Claudia María Tun, con 
domicilio en Calle 104, Número 91, entre Privada Santa 
Rosa, Colonia Bellavista, Campeche, Campeche; y Juan 
Antonio Huitz Acevedo, con domicilio en Avenida Álvaro 
Obregón, Número 174, Colonia Santa Lucia, Campeche, 
Campeche; a comparecer ante el local que ocupa este 
juzgado el día 09 de octubre de 2023, empunto de las 
12:00 horas, a efecto de que le sea notificado el presente 
acuerdo, apercibidos que de no hacerlo así se les 
aplicara una multa de treinta (30) unidades de medida y 
actualización, de conformidad con el artículo 26, penúltimo 
párrafo del apartado B, del decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Carta Magna en materia de desindexación del salario 
mínimo, pública o en el Diario Oficial de la Federación, el 
27 de enero de 2016, en relación con lo que establece el 
artículo 37, fracción 1, del Código Adjetivo Penal Vigente 
en la Entidad, misma que asciende a la cantidad de 
$3112.2 M.N. (SON: TRES MIL CIENTO DOCE PESOS 
CON VEINTE CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL), 
tomando en consideración que el valor de la medida 
y actualización emitido por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía a partir del uno de febrero de dos 
mil veintitrés, es de $103.74 M.N. (SON: CIENTO TRES 
PESOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS EN 
MONEDA NACIONAL). 

Se le requiere a la Agente del Ministerio Público Adscrita 
a este Juzgado presentar un informe con en el término 
de 5 días hábiles, del resultado del trámite que le diera a 
la entrega de las boletas citatorias de mérito, apercibida 
que de incurrir en omisión de este mandato judicial se 
procederá a dar vista a su superior jerárquico a fin de que 
sean aplicados los correctivos disciplinarios conforme al 
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numera 353 del Código de Procedimientos Penales. 

3).- Se ordena a la Actuaria de la adscripción, notificar a 
los denunciantes del presente acuerdo haciéndoles del 
conocimiento que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 363 y 365 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado de Campeche, que el recurso de apelación 
tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida se 
aplicó inexactamente la ley, si se violaron los principios 
reguladores de la valoración de la prueba o si se alteraron 
los hechos; por lo cual la legislación aplicable les concede 
la oportunidad de interponer recurso de apelación en 
contra del auto de prescripción y sobreseimiento de 
mérito de manera verbal en el acto de notificación o por 
escrito dentro de los tres días siguientes a su notificación, 
apercibidos que de no realizar manifestación alguna se le 
tendrá por conforme con la resolución de mérito. 

  4).- Con fundamento en el artículo 6 fracciones I, III y X 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado tiene a 
bien girar atento oficio a las siguientes instituciones: 

-	 Contador Público Juan Gerardo Puerto Novelo Jefe de 
Departamento y Responsable de la Zona Comercial 
Campeche de la Comisión Federal de Electricidad 
Suministrador de Servicios Básicos.

-	 Maestro Luis Fernando Mex Avila, Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Campeche.

-	 Comisario Rafael Miranda Ortiz, Director de Tránsito 
y Vialidad de la SPSC.

-	 C. Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal del Registro 
Nacional de Electores. 

-	 Maestra Marycarmen Martínez Cazorla, Gerente 
Comercial y de Operación de Área Telmex.

A fin de que se sirvan a realizar una búsqueda en los 
archivos, base de datos y fuentes de información a su digno 
cargo a fin de localizar domicilio exacto a nombre de Raúl 
Francisco Avilés Rocha e  informen el resultado de dicha 
indagatoria al suscrito, en un término de 5 días hábiles 
contados a partir del día siguiente en que sea enviado el 
presente, apercibidos los titulares de dichas instituciones 
que de no hacerlo así se les aplicara una multa de  treinta 
(30) unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Carta Magna en materia de 
desindexación del salario mínimo, pública o en el Diario 
Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, en 
relación con lo que establece el artículo 37, fracción 1, del 
Código Adjetivo Penal Vigente en la Entidad, misma que 
asciende a la cantidad de $3112.2 M.N. (SON: TRES MIL 
CIENTO DOCE PESOS CON VEINTE CENTAVOS EN 
MONEDA NACIONAL), tomando en consideración que el 
valor de la medida y actualización emitido por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía a partir del uno de 
febrero de dos mil veintitrés, es de $103.74 M.N. (SON: 
CIENTO TRES PESOS CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL). 

Respecto de las dependencias a las cuales se les envía 
el presente oficio vía correo electrónico, se les hace del 
conocimiento que el mismo se tendrá por acusado de 
recibido a las 24 horas de su envió e iniciara a correr el 
termino concedido para efectuar su informe respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK 
MIS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL  
ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO ROBERTO ARON 
CANCHE MARTIN, SECRETARIO DE ACUERDOS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.  

=DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA=

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Claudia María Tun, dejando copia de 
esta cédula en el expediente.

San Francisco, Kobén, Campeche a 24 de enero de 
2024.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA ANTONIO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. - Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Óscar Santacruz Abraham.

En el expediente número 6/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Sirenia Vázquez Pinto en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 19 
de octubre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Óscar Santacruz Abraham comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 19 de octubre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
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suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:15 horas, del 
día 19 de octubre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Francisco Ballina Bolón

En el expediente número 22/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Anita Ordoñez Ordoñez en contra de 
Galletera Richaud S.A. de C.V.; con fecha 13 de 
noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Francisco Ballina Bolón comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 13 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:15 horas, 
del día 13 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Néstor Lorenzo Martínez Villamonte.

En el expediente número 34/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Fany Yolanda Novelo Pech en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 23 
de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Néstor Lorenzo Martínez Villamonte comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 23 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 01:30 horas, 
del día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez,  Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Nicolás Aberned González Quetz.

En el expediente número 50/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Eva Hernandez Santiago en contra de 
Karim´s Textile y Apparel México S. de R.L. de C.V.; 
con fecha 23 de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del 
Trabajador Fallecido Nicolás Aberned González Quetz 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 23 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 01:15 horas, 
del día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.
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Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José Adiel Domínguez Chay

En el expediente número 294/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana María Adela Chay Cetz en contra de 
Augusta Sportswear de México S. de R. L. de C. V.; 
con fecha 29 de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido José Adiel Domínguez Chay 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 29 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 29 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José del Carmen Vera Gil

En el expediente número 348/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Ana María Pérez Mena en contra de la 
ciudadana Alemania Villarino Fuentes; con fecha 08 de 
enero de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 

o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
José del Carmen Vera Gil comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 08 de enero de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 09 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas.-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Matilde Calan Cutz.

En el expediente número 376/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Elvia Cristina Dzul Ku en contra del Instituto 
Campechano; con fecha 21 de septiembre de 2023, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Matilde 
Calan Cutz comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 21 de septiembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:25 horas, 
del día 21 de septiembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
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Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas. 

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Miguel Ángel Ontiveros de la Cruz -fallecido-.

En el expediente número 101/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Andrea Sofía Ontiveros Tovar en contra de 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 04 
de diciembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Miguel Ángel Ontiveros de la Cruz comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 04 de diciembre 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 04 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   287/22-2023/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de CARLOS JAVIER COBA MENDEZ, quien 
fuera originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de octubre 
del año 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Lic. Rommel del Carmen Moo Góngora,          
Secretario de Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  7/23-2024/JMHKAN-C-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de: ESPERANZA KEB VDA. DE PAT Y/O 
MARIA ESPERANZA KEB HUCHIN Y/O ESPERANZA 
KEB HUCHIN Y/O MARIA ESPERANZA KEB, quien fuera 
originaria y vecina de Hecelchakán, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 10 de enero de 2024.- 
MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE GÓNGORA CAN., 
JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
Y DE OARLIDAD FAMILIAR DE  PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA 22/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 269/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
EVELYNG DEL SOCORRO JIMÉNEZ SÁNCHEZ, 
PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE NOVIEMBRE 
DEL 2023.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos López.-  Rúbrica.
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CONVOCATORIA 23/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 269/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) EVELYNG DEL SOCORRO 
JIMÉNEZ SÁNCHEZ, QUE FUE VECINO (A) DE ESTA 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO 
DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE ESTE 
H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE NOVIEMBRE  
DEL 2023. - ALBACEA PROVISIONAL, IGNACIO CRUZ 
GUTIERREZ.- Rúbrica

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS 

EXP. 22/23-2024/2CID-EDI

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE MARIA TERESA 
CAAMAL CHI QUIEN FUERA ORIGINARIA DE 
HOPELCHEN Y VECINA DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIDOS DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.- C.  MARIA 
CECILIA CAUICH CAAMAL, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
LICENCIADA  AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DEL 
RAMO CIVIL  Y DE EXTINCION DE DOMINIO PRIMERA 
INSTANCIA DEL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL  DEL 
ESTADO.- LICENCIADA CARMEN MARIA TUN CUPUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES 

EXP. 22/23-2024/2CID-ED

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 

LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MARIA 
TERESA CAAMAL CHI QUIEN FUERA ORIGINARIA 
DE HOPELCHEN Y VECINO DE ESTA CIUDAD, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIDOS 
DE ENERO DEL DOS MIL VIENTICUATRO.- C. 
MARIA CECILIA CAUICH CAAMAL, ALBACEA   
INTESTAMENTARIA.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZALEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DEL RAMO CIVIL Y DE EXTINCION DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA CARMEN 
MARIA TUN CUPUL, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE  MARÍA 
GUADALUPE MUKUL CU, QUIEN FUERA ORIGINARIA 
DE TENABO, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
TRECE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ,  
JUEZ SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
INTERINA - LICDA. LAURA ISABEL CALDERÓN 
RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS  INTERINA 
.- rúbrica

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE  MARÍA 
GUADALUPE MUKUL CU, QUIEN FUERA ORIGINARIA 
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DE TENABO, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA 
DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO  DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
TRECE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- 
CIUDADANO VÍCTOR JAVIER CHAN SANSORES, 
ALBACEA PROVISIONAL.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ,  JUEZ SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO INTERINA.- 
LICDA. LAURA ISABEL CALDERÓN RODRÍGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS  INTERINA.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE GUADALUPE 
MARÍA NAH DAMIAN, QUIEN FUERA ORIGINARIA 
Y VECINA DE  LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECIOCHO 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.- LICDA. LUCY ROMANA 
MENA CHI, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE GUADALUPE 
MARÍA NAH DAMIAN, QUIEN FUERA ORIGINARIA 
Y VECINA DE  LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DÍAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE 

LO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO  DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECIOCHO 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- 
C. FRANCISCO   RODRIGUEZ PATRÓN, ALBACEA 
PROVISIONAL  .- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZALEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL  Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.- 
LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA  AL NOMBRE 
DE   ARMANDO ROMERO GONZALEZ,  PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA  PUBLICA NUMERO DOS, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE ESTA 
CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE ARMANDO ROMERO GONZALEZ,   DENUNCIA 
QUE HACE LA C. ALICIA SARAI ROMERO PIÑA,  EN 
SU CARACTER DE ALBACEA DEL  AUTOR DE LA 
HERENCIA, CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A 22 DE ENERO DEL AÑO 2024.- LICDA. AURORA 
FERRE ROSADO.- RUBRICA.- 

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
ISRAEL MARTINEZ POLANCO, PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  ESTA 
NOTARIA  NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 
NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD 
DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR SUS 
DERECHOS. DENUNCIA QUE HACE LA C. AMADA 
SILVANA MARTINEZ FOSTER; EN SU CARACTER 
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DE ALBACEA PROVISIONAL DEL AUTOR DE LA 
HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A 25 DE ENERO  DEL 2024.- LICENCIADA AURORA 
FERRE ROSADO.- RUBRICA.- 

EDICTO    NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA  OTORGADA ANTE MI,  
EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO VEINTISIETE DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA QUE 
SOY TITULAR, FUE  DENUNCIADA  LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA  DEL    SR. ABUNDIO CALDERON 
RAMOS, POR LA SEÑORA  ROSA MARIA DUARTE 
ARTEAGA,  NATURAL   Y VECINO   DE  ESTA CIUDAD 
DE CAMPECHE. EN CUMPLIMIENTO   A LO MANDADO 
Y DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO DEL 
DECRETO NUMERO DOSCIENTOS SEIS DEL H. LXIII 
CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE  Y 
SOBERANO  DE CAMPECHE, DE FECHA  VEINTISEIS 
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS  SESENTA Y 
UNO,  SE CONVOCA  A TODAS  LAS PERSONAS  QUE 
SE CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA  
PARA QUE, DENTRO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACION.   LAS CUALES SE 
HARAN POR TRES VECES, EN UN LAPSO DE DIEZ 
DIAS, COMPAREZCAN A DENUNCIARLOS ANTE 
ESTA NOTARIA UBICADO EN EL PREDIO URBANO 
MARCADO CON EL NUMERO CINCUENTA Y TRES 
DE LA CALLE DOCE DE ESTA CIUDAD CITANDOSE 
IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES PARA 
QUE DENTRO DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

CAMPECHE, CAMPECHE,  8  DE ENERO DEL  2024.- 
LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO PACHECO.- 
CAPE 530929-QA7.- CED. PROF.- 711491.- Rúbrica.

EDICTO    NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA  OTORGADA ANTE MI,  EN 
EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO VEINTISIETE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA QUE SOY TITULAR, FUE  
DENUNCIADA  LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA  DE LA 
C. LUCIA DEL CARMEN RODRIGUEZ ROSADO,  POR 
LAS CC. GUADALUPE DEL CARMEN RODRIGUEZ 
CASTILLO, CONSUELO DEL SOCORRO RODRIGUEZ 
CASTILLO Y MARIA DEL SOCORRO RODRIGUEZ 
CASTILLO, NATURAL   Y VECINO   DE  ESTA CIUDAD 
DE CAMPECHE. EN CUMPLIMIENTO   A LO MANDADO 
Y DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO DEL 
DECRETO NUMERO DOSCIENTOS SEIS DEL H. LXIII 
CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE  Y 
SOBERANO  DE CAMPECHE, DE FECHA  VEINTISEIS 
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS  SESENTA Y 
UNO,  SE CONVOCA  A TODAS  LAS PERSONAS  QUE 
SE CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA  

PARA QUE, DENTRO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACION.   LAS CUALES SE 
HARAN POR TRES VECES, EN UN LAPSO DE DIEZ 
DIAS, COMPAREZCAN A DENUNCIARLOS ANTE 
ESTA NOTARIA UBICADO EN EL PREDIO URBANO 
MARCADO CON EL NUMERO CINCUENTA Y TRES 
DE LA CALLE DOCE DE ESTA CIUDAD CITANDOSE 
IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES PARA 
QUE DENTRO DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

CAMPECHE, CAMPECHE,  9  DE ENERO DEL  2024.- 
LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO PACHECO.- 
CAPE 530929-QA7.- CED. PROF.- 711491.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número dos mil ciento treinta y 
cinco (2135/2023), de fecha veintisiete de septiembre 
del dos mil veintitrés, otorgada Ante MÍ, se denunció la 
sucesión testamentaria del señor ROBERTO CERVERA 
GARCIA, quien fuera vecina de esta Ciudad, por los 
señores BEATRIZ ECHEVERRIA HERNANDEZ, 
ILSA BEATRIZ CERVERA ECHEVERRIA, GUSTAVO 
CERVERA ECHEVERRIA y VILMA SARAHI CERVERA 
ECHEVERRIA, por lo que en cumplimiento en lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, se 
convoca a los acreedores del autor de la herencia, para 
que se presenten a la Notaría Pública No. 24 ubicada 
en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento Bosques de 
Campeche de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro 
del término de 30 días a partir de la última publicación de 
este edicto, misma que se efectuara por 3 veces de 10 en 
10 días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 27 de septiembre 
del 2023.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario 
Sustituto de la Notaría Pública No. 24  Céd. Prof. 
4823861.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca herederos y acreedores de la señora 
“FLORENTINA DZIB CAAMAL”, quien fuera vecina del 
Municipio de Dzitbalché, Estado de Campeche, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública numero Treinta 
y Tres ubicada en el domicilio que se localiza en el 
departamento número tres, planta alta, del predio urbano 
marcado con el numero doscientos quince de la calle 
cuarenta y nueve guion letra “C”  de la colonia Centro de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes  a la última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Cam., a 25 de Enero de 
2024.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS.- NOTARIO 
PUBLICO No. 33.- CEDULA PROFESIONAL 1275294.- 
Rúbrica.
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